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DECRETO N° 2 • 789/4 (SENAyF)
EXPEDIENTE N° 6627/425-F-2~21 Y Agdo

VISTO el Decreto N° 1103/4 (SENAyF) del 06/05/2021, Y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento legal se aceptó la renuncia presentada por la

agente María Gimena Garnica, DNI N° 30.906.621, Categoría 21, Planta Permanente de la U.O.
N° 830 - Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo
Social, a partir del 13/04/2021.

Que la agente Garnica hizo uso de dieciocho (18) días de Licencia de Vacación
Anual Ordinaria desde el 12/04/2021 al 05/05/2021.

Que la Jefa de División Sectorial de Personal de la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia de la Secretaría de de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del
Ministerio de Desarrollo Social informa que la agente prestó servicios en la citada Dirección
hasta el día 05/05/2021.

Que en consecuencia, se estima del caso dictar la medida administrativa
pertinente.

Por ello,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°. Rectifíquese el Decreto W 110314 (SENAyF) del 06/05/2021, únicamente en su
artículo 1°, donde dice "13/0412021" debe decir "06/0512021", quedando firme en todas sus
demás partes.

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Social y
firmado por la señora Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia.

ARTICULO 3°. Dese al Registro Oficial de l.eyesy Decretos; com uese, publíquese en el
Boletín Oficial y archívese.
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